
ADJUDICACION LICITACION PUBLICA  
 

De conformidad a lo estipulado en las Bases de Licitación Pública de las Pólizas Colectivas de Seguros de 
Desgravamen y Desgravamen e Invalidez Total y Permanente 2/3 para Créditos Hipotecarios del Banco de 
Chile, el día 9 de mayo de 2024, en la Notaría Pública de Santiago de doña María Pilar Gutierrez Rivera se 
procedió a la recepción y apertura de las ofertas. Las compañías oferentes y la Tasa de Prima Mensual 
ofertada se contienen en los siguientes cuadros: 
 

Cobertura de Desgravamen 

COMPAÑIA Tasa de Prima Mensual 

BICE VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 0,008083% 

4 LIFE SEGUROS DE VIDA S.A. 0,007960% 

BCI SEGUROS VIDA S.A. 0,008066% 

COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA CONSORCIO NACIONAL DE SEGUROS S.A. 0,007889% 

PENTA VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 0,007983% 

CHUBB SEGUROS DE VIDA CHILE S.A. 0,008294% 

 

Cobertura de Desgravamen e ITP 2/3 

COMPAÑIA Tasa de Prima Mensual 

COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA CONSORCIO NACIONAL DE SEGUROS S.A. 0,005890% 

4 LIFE SEGUROS DE VIDA S.A. 0,006114% 

CHUBB SEGUROS DE VIDA CHILE S.A. 0,006052% 

BICE VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 0,005785% 

PENTA VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 0,007855% 

 
En mérito de lo anterior y de conformidad el artículo 40 del DFL N° 251 de 1931 y la Norma de Carácter 
General N° 469 de la Comisión para el Mercado Financiero se adjudicó: (i) la licitación del  seguro de 
Desgravamen a COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA CONSORCIO NACIONAL DE SEGUROS S.A., quien ofertó 
la menor Tasa de Prima Mensual, ascendente a 0,007889% , la que incluye la comisión del corredor Banchile 
Corredores de Seguros Limitada de 0,50%; y (ii) la licitación de los seguros de Desgravamen e Invalidez Total 
y Permanente 2/3 a BICE VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., quien ofertó la menor Tasa de Prima Mensual, 
ascendente a 0,005785%, sin corredor de seguros.  
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